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O R D E N A N Z A     Nº    2 7 6 0  / 2 0 1 9 

 
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Municipalidad de Sunchales en todos sus 
términos al Programa “Iluminá tu Provincia” en el marco de la Resolución 
Nº 608/20018 de la Empresa Provincial de la Energía, el cual consiste en el 
reemplazo de las luminarias de alumbrado público, renovando total o 
parcialmente los equipos existentes con tecnología antiguas e ineficientes, 
por luminaria de tecnología modernas (LEDs).- 
 
ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Acuerdo de Adhesión al Programa “Ilumina tu 
Provincia”, celebrado entre la Municipalidad de Sunchales y la Empresa 
Provincial de la Energía de Santa Fe, en fecha 12 de noviembre de 2.018, el 
cual se incorpora como ANEXO I y forma parte integrante de la presente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Intendente Municipal a realizar las gestiones 
pertinentes ante la Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe y/o el 
Poder Ejecutivo Provincial, a fin de lograrla adhesión al mencionado 
Programa, autorizando a firmar los acuerdos y convenios específicos que 
fueran necesarios y ratificando y/o modificando los firmados con 
anterioridad a la presente a estos efectos, con conocimiento posterior a 
este Concejo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Autorízase al Intendente Municipal a la afectación de los 
recursos de partidas municipales provenientes de la Ley Nº 7797 para la 
adquisición de la luminaria de tecnología modernas (LEDs). 
 

ARTÍCULO 5º.- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y 
O.- 

 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los diez días del mes de enero del año dos mil diecinueve.- 






